
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO

NOTIFICACION

Por  Disposición  Administrativa  N°  221/22  de  fecha  15  de  Diciembre  de  2022,  la  Directora
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio
de  Desarrollo  Social,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  Legajo  Administrativo  N°  15.503
referenciado administrativamente como “NAIR SOLANGE SOSA DNI N.º49.041.167 s/ MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tramitan por  ante el  equipo interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de Rosario,  Ministerio de Desarrollo Social,  sírvase notificar por este medio a la SRA.
ANDREA SOLEDAD GONZALEZ, DNI: 32.962.608, con último domicilio conocido en calle Esmeralda
4212 de Rosario - que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente:  “Rosario,  15  de  Diciembre  de  2022,  DISPOSICIÓN  Nº  221/22  VISTO...
CONSIDERANDO....  DISPONE: 1) DICTAR la DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la
ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL en relación a NAIR SOLANGE SOSA DNI
N.º49.041.167,  hija  de  Andrea  Soledad  Gonzalez,  DNI:  32.962.608,  con  domicilio  en  calle
Esmeralda  N°  4212  de  Rosario,  y  de  Sergio  Daniel  Sosa,  DNI:  24.351.774,  con  domicilio
desconocido. 2) DISPONER notificar dicha medida a los progenitores y/o representantes legales.-3)
DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal
Colegiado de Familia interviniente una vez agotado el  procedimiento recursivo previsto en el
artículo 62 de la Ley 12.967.- 4) TENGA PRESENTE: el plan de acción concreto previsto en el punto
II el presente a los fines pertinentes. Fdo. María Florencia Ghiselli Titular de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.-
Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores
oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se
le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y
Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional
y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La



notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia,  la  que no podrá  exceder  el  plazo  de 12 horas  hábiles  administrativas  y  quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación  de  la  resolución  del  recurso  de  revocatoria  deberá  practicarse  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy atte.-

S/C 38889 Feb. 27 Mar. 01

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Rosario, 20 de Enero Noviembre de 2023.-

SEÑOR/A:  Florencia  Isabel  Brest-  DNI  40.780.158/  EMANUEL  RICARDO  LENCINA,  DNI  Nº
40.314.253,

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas: Legajos N° 14.355 referenciadas administrativamente como: “LENCINA, XIARA,
DNI 58.485.101 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL” en trámite
por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento
en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente  acompañándose  copia  certificada  conforme lo  dispuesto  por  el  art.61  del  Dto
reglamentario  N°619/10:  “Rosario,  20  de  Enero  de  2023.  DISPOSICIÓN  Nº  05/23.
VISTOS:…CONSIDERANDO…DISPONE:  A)  DICTAR  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de
Protección Excepcional en relación a la niña XIARA JAZMÍN LENCINA, DNI Nº 58.485.101, nacida en
fecha 11/04/2020, hija de la Sra. FLORENCIA ISABEL BREST, DNI Nº 40.780.158, y del Sr. EMANUEL
RICARDO LENCINA, DNI Nº 40.314.253, ambos domiciliados en calle Presidente Perón N.º 7350 de
la ciudad de Rosario. B) SUGERIR al Tribunal Competente en el control de legalidad de la presente
medida, que Xiara acceda a una tutela en favor de su tía paterna, la Sra. NATALIA SOLEDAD
CÓRDOBA, DNI N.º 28.727.308, con domicilio en calle Pasaje 1868 N.º 3780 (Barrio La Lagunita) de
la ciudad de Rosario. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el art. 51 de la Ley Provincial
12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; en base a las actuaciones administrativas, informes
técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este
Organismo de aplicación administrativa en la materia,  por imperativo legal  de orden público,
estatuido por la CN; Ley N.º 26.061, Ley N.º 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; Código



Civil y Comercial de la Nación, CPCyC de Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias. C) SUGERIR la
privación de la responsabilidad parental de la Sra. FLORENCIA ISABEL BREST, DNI N.º 40.780.158, y
del Sr. EMANUEL RICARDO LENCINA, DNI N.º 40.314.253, de acuerdo a lo establecido en el artículo
700 y ss. del Código Civil y Comercial. D) DISPONER notificar dicha medida a los progenitores y/o
representantes legales. E) DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el
control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. F) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese,
comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y
oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Prof. María Florencia Ghiselli.- Directora Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - Se le
hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del
poder judicial de la provincia de Santa Fe, y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo
administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.- ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia,  la  que no podrá  exceder  el  plazo  de 12 horas  hábiles  administrativas  y  quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación  de  la  resolución  del  recurso  de  revocatoria  deberá  practicarse  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 38890 Feb. 27 Mar. 01



__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 17 de Febrero de 2023.-

SEÑOR/A: GISELA LORENA MENDOZA- DNI 26.414.004/ Chervaz Emanuel Osvaldo DNI 30.904.755

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas: Legajo N° 13.484 referenciadas administrativamente como: “CHERVAZ, CAMILA
SOFIA-  DNI  52.876.357 -  LEGAJO N° 13.484 s/  REVOCATORIA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
MEDIDA  DE  PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL  DE  DERECHOS”  en  trámite  por  ante  el  equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento en la Ciudad de
Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente
acompañándose copia certificada conforme lo  dispuesto por  el  art.  61 del  Dto reglamentario
N ° 6 1 9 / 1 0 :  “ R o s a r i o ,  1 7  d e  F e b r e r o  d e  2 0 2 3 .  D I S P O S I C I Ó N  N º  3 2 / 2 3 .
VISTOS:…CONSIDERANDO…DISPONE:  A)  REVOCAR  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de
Protección Excepcional adoptada mediante Disposición Nº 66/22 de fecha 27/04/2022, dictada en
relación a  Chervaz Camila  Sofía  DNI  52.876.357,  nacida en fecha 9/11/2012,  hija  de la  Sra.
Mendoza Gisela Lorena DNI 26.414.004, con dirección en calle Mosconi 3840 Piso 2 depto. 35 de
Rosario y del Sr. Chervaz Emanuel Osvaldo DNI 30.904.755, con domicilio en calle Felipe More
2698 de Rosario. B) SUGERIR al Tribunal Colegiado interviniente, en cuanto a que Camila Sofia
Chervaz acceda a una tutela en favor de su hermano Agustín Esquivel,  DNI 40.454.529, con
domicilio en calle 25 de mayo N.º 33 de Granadero Baigorria. Todo ello en base a las actuaciones
administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia
limitada que posee este Organismo de aplicación administrativa en la materia, por Imperativo
Legal de orden público, estatuido por la CN.; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo decreto
reglamentario; Código Civil;  CPC y C. Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias. C) SUGERIR la
privación de la Responsabilidad Parental de Sres. Mendoza Gisela Lorena, DNI 26.414.004 y del Sr.
Chervaz Emanuel Osvaldo, DNI 30.904.755, en base al art. 700 ss y cc. Del Código Civil y Comercial
de la República Argentina.- D) DISPONER notificar dicha medida a los representantes legales; E)
DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal
Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967. F) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo.
Prof.  María Florencia Ghiselli,  Directora Provincial  de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social -  Se le hace saber que tiene
derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la
provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967
ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART.  62.-  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia



oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 38891 Feb. 27 Mar. 01

__________________________________________

DIRECCION GENERAL

DE AUDITORÍA MÉDICA

ORDEN N.º 28

Santa Fe, 14 de mayo de 2.021

VISTO:

El expediente nº 00501-0181154-8 – Trámite Nº 11.469, sobre Establecimiento de Calle Buenos
Aires Nº 1339 de la ciudad de Granadero Baigorria; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose tomado conocimiento  por  inspección realizada dentro  del  cumplimiento  del
protocolo  del  coronavirus  dispuesto  por  el  Gobierno  de  Santa  Fe,  el  23/06/20  -fs  01,  del



funcionamiento de un establecimiento para el cuidado de Abuelos, sin contar con la autorización
pertinente para ello, se le notificó que en el plazo de cinco días deberían dar inicio al trámite de
habilitación pertinente;

Que el 24/07/20 se procedió a correr vista a los responsables para que formulen el descargo
correspondiente,  por  carta  certificada  con  aviso  de  retorno,  conforme  Art.  39  del  Decreto
Reglamentario de la auditoría realizada, e intimó a los mismos por 5 (cinco) días a que acrediten
haber dado inicio al trámite de habilitación correspondiente - fs. 03 y vlto.;

Que ante la falta de respuesta, se procedio a realizar nueva corrida de vista 07/09/20, por carta
certificada con aviso de retorno, previa a la aplicación de sanción por encontrarse funcionando sin
contar con autorización expresa para ello - fs. 05 y 06;

Que hasta la fecha el responsable del establecimiento continúa en su actitud renuente en no
haber dado inicio al trámite de habilitación pertinente; por el cual corresponde aplicar la sanción
de Clausura, en razón de funcionar sin contar con habilitación expresa para ello;

Que  sobre  este  último  particular,  el  Artículo  3º  de  la  Ley  Nº  9.847  establece  que  “los
establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la presente no podrán iniciar y/o continuar sus
actividades  sin  la  correspondiente  autorización  para  funcionar,  la  que  será  otorgada  previa
comprobación de que se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y su reglamentación”;

Por  ello,  en virtud de las  facultades conferidas a la  Dirección General  de Auditoría  Médica,
mediante Resolución Ministerial Nº 848/96 y lo aconsejado por la asesora legal;

EL DIRECTOR GENERAL DE AUDITORÍA MÉDICA

ORDENA:

1º. Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud con internación de Buenos
Aires N.º 1339 de la ciudad de Granadero Baigorria, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe,
por  no  encontrarse  adecuado  a  la  Ley  de  Habilitación  aplicable  y  funcionar  sin  contar  con
autorización expresa para ello, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3º, 4º, 7º,
16º inc. c) de la Ley Nº 9.847, Art. 36.1.3 de la Reglamentación y demás concordantes aplicables.

2º. Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución, se proceda conforme lo
dispuesto por la Resolución Nº 813/07.

3º. Previa tramitación de estilo, archívese.

Fdo. Dra. Cecilia Fernandez

Directora a/c General Auditoria Medica

S/C 38893 Feb. 27 Feb. 28

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE



LA ENERGIA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030000711

OBJETO: CONTRATACIÓN VEHICULO CON CHOFER PARA AG MITRE. TRASLADO DE PASAJEROS Y
EQUIPOS

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.914.000 IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 13/03/2023 - HORA: 09.30

LUGAR: OFICINA COMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) ROSARIO

LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR
GRATUITAMENTE EL PLIEGO PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPESFE.-

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA - Bv Oroño 1260 – 1º Piso –

Tel: (0341) 4207729/31 - www.epe.santafe.gov.ar

eMail: logistica@epe.santafe.gov.ar

S/C 38892 Feb. 27 Mar. 01

__________________________________________

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 7030000720

OBJETO: CONTRATACIÓN VEHICULO CON CHOFER PARA SECTOR TOMA ESTADO. TRASLADO DE
PASAJEROS Y EQUIPOS

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.785.000 IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 13/03/2023 - HORA: 10.00

LUGAR: OFICINA COMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) ROSARIO

LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR
GRATUITAMENTE EL PLIEGO PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPESFE.-

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA - Bv Oroño 1260 – 1º Piso –

Tel: (0341) 4207729/31 - www.epe.santafe.gov.ar

eMail: logistica@epe.santafe.gov.ar

S/C 38877 Feb. 27 Mar. 01



__________________________________________


